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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0839 

 

Teniendo en cuenta lo peticionado en el escrito rubricado por el apoderado de la 

demandante y por la Representante y autorizada del demandado JEAN PAUL 

BARRERA SALAMANCA y que se encuentra adosado a PDF20, allegado al correo 

electrónico de esta judicatura (PDF22), y verificado el contrato de transacción 

obrante a PDF21, el Juzgado, por estimarlo procedente, en respeto a la voluntad de 

los aquí intervinientes, con apoyo en lo normado en el artículo 312 del C. G. del P., 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso promovido por NATHALIA 

ARISTIZABAL RAMÍREZ contra JEAN PAUL BARRERA SALAMANCA, por 

Transacción (PDF21), conforme a lo informado. 

 

2.- DISPONER consecuencialmente, el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas-vigentes a la fecha en el presente asunto. 

OFÍCIESE a quien corresponda, en el evento de existir embargo de remanentes, 

dese aplicación a lo dispuesto por el artículo 466 del C.G.P. Líbrense por secretaría 

los oficios a que haya lugar. 

 

3.- DESGLOSAR a favor de la parte pasiva los documentos presentados con la 

demanda como base de la presente acción, con las constancias respectivas, 

adviértase que las presentes diligencias se adelantaron de manera virtual. 

 

4.- CUMPLIDO todo lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, dejando por Secretaría 

las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 

 



gpo 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


